
        

       

       

EDICTO

En cumplimento del deber de la Administración Tributaria de poner a disposición de los 
contribuyentes la información necesaria para cumplir con sus obligaciones tributarias y 
fiscales,  recogida  en  el  artículo  34  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  
Tributaria, atendiendo a lo previsto en el artículo 62.3 de dicha ley y el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se hace público a los efectos de notificación colectiva a los contribuyentes u 
obligados al pago del referido tributo, y para general conocimiento, que por resolución nº 
344 de fecha 27 de enero de 2025,  ha sido aprobado el siguiente calendario de pago para 
el año  2025 en período voluntario de los tributos de cobro periódicos y de notificación 
colectiva,  incluyendo aquellos  sobre  los  que la  Diputación Provincial  de  Sevilla  tiene 
delegadas las competencias de gestión y recaudación.

a) Primer semestre ( 1 de abril al 6 de junio de 2025):
 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Período anual.
 Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza Rústica. Período anual.
 Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza Urbana. Primer semestre.

b) Segundo semestre (1 de septiembre al 5 de noviembre de 2025): 
 Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza Urbana. Segundo semestre.
 Impuesto sobre actividades económicas. Período anual.
 Entrada de Vehículos. Período anual.
 Tasa por ocupación de terrenos por quioscos. Período anual.
 Tasa  por  la  prestación del  servicio  de  recogida  domiciliaria  de  residuos  sólidos 

urbanos en su modalidad de inmuebles sujetos a tributación a los que el cobro de la 
tasa  no  se  realice  a  través  de  la  inclusión  de  la  misma  en  la  facturación  por 
suministro de agua. Período anual.

 Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas, tribunas, 
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa. Período anual.

Medios y lugares de pago. 
1. En cuanto a la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas y sillas, 
tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.

- En las Entidades Financieras que se detallan, previa presentación de la carta aviso 
de pago que se envía al domicilio de los interesados (no tiene carácter de notificación):  
CajaSur, BBVA y la Caixa. 
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- A través de la pasarela de pagos de La Caixa (link en página web municipal), las 
páginas web de CajaSur, BBVA y la Caixa y en los cajeros habilitados, con la carta aviso  
de pago que se envía al domicilio de los interesados (no tiene carácter de notificación). 

- En los casos de no recibir las cartas avisos de pago o por extravío o deterioro de las 
mismas,  puede  solicitar  un  duplicado  en  el  departamento  de  Tesorería-Rentas  del 
Ayuntamiento, durante el periodo de ingreso en voluntaria, de lunes a viernes, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas. 

2. Para el resto de tributos, la determinación de la modalidad de cobro utilizable así como 
los lugares, días y horas de ingreso se determinarán y pondrán en conocimiento por el 
Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (O.P.A.E.F.) al tener delegadas 
las  competencias  de  gestión  recaudatoria  de  dichos  tributos.  Asimismo  podrá  dicho 
organismo modificar, atendiendo al procedimiento y requisitos legalmente establecido,  el  
calendario de pago en voluntaria previsto inicialmente.

El Alcalde-presidente
Modesto González Márquez
(Firmado electrónicamente)
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